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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

BOEnúm.225

Bases

MINISTERIO DE DEFENSA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

de posesión de su ultimo destino. salvo que se dé alguno de los supuestos
siguientes:

a) Que ocupen UJl puesto de trabajo en la Agencia Estatal de
Administración Tributaria.

b). Que presten servicios en la actualidad, y siempre que los estu·
vieran prestando a 31 de diciembre de 1991, en la Secretaria de Estado
de Hacienda o Subsecretaria de Hacienda.

c) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por
el procedintiento de concurso O de libre designación.

d) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venian
desempeñando.

5. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos. durante el primer año de excedencia, sólo podrán participar
si en la fecha de terminadón del plazo de presentación de instancias
han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
obtenido. salvo que tengan reservado el puesto de trabajo en el ámbito
de la Secretaria de la Agencia Estatal. de Administración Tributaria
o de la Secretaria de Estado de Hacienda.

6. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por inte
rés particular s610 poctrJn participar si llevan mas de dos años en
dicha situación.

7. CUando dos funcionarios esten interesados en obtener puestos
de trabajo en una misma localidad pueden condicionar en la solicirnd
sus peticiones, por razones de convivencia familiar. al hecho de que
ambos los obtengan. entendiéndose, en caso contrario. anulada la peti
ción efectuada por cada uno de ellos,

Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del otro
funcionario.

8. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será el día en
que finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera.-l. Las solicitudes para tomar parte en este concurso.
ajustadas al modelo publicado como anexo III de esta Resolución y
dirigidas al ilustrísimo señor Director general de la Agencia Estatal
de Administración TribLit;l.:ia (Departamento de Recursos Humanos.
calle San Enrique, numero 26, 28020 Madrid). se presentarán en el
plazo de quince dias habiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente convocatoria. en el Registro de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria (Departamento de Recursos
Humanos), en los Registros Generales del Ministerio de Economia
y Hacienda o en el de la respectiv-a Unidad de ámbíto perifcrico, según
la localización de los puestos de trabajo. así como en los Organismos
previstos en 'el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar, por
orden de preferencia. los puestos vacantes -hasta un número má.ximo
de diez-'- que se incluyen en el anexo 1 y 1 bís, siempre que reúnan
los requisitos exigidos para cada puesto de trabajo.

El concurso podrá extenderse a puestos de trabaju en la misma
localidad y con idénticas funciones. nivel y complemento especifico
que los de aquellos que figuran en el anexo 1, que resulten vacantes
a consecuencia de la resolución del presente concurso, cuando su pro
visión se considere conveniente por la Agenda Estatal de Adm¡nís~

tracíón Tributaria.
3. Los- funcionarios participantes con alguna discapacidad. debi·

damente acreditada. podrim ínstar en la solicitud de vacantes la adap
tación del puesto o puestos solicitados que no suponga una modificación
exorbitante en el contexto de la organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados
a la discapacidad del solicitante, sin que ello suponga detrimento para
la organización, así como. en su caso. la compatibilidad con el desem
peño de las tareas y funciones del puesto en concreto. serán apreciadas
por la Comisión de Valoración, a propU1::sta del Centro directivo donde
radica el puesto, la cual podrá recabar del interesado. en entrevista
personal. la información que estime necesaria, así como el dictamen
de los órganos técnicos correspondientes.

4. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ínstancias.
las' solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios.

Cuarta,-Los méritos se valorarán con referenci~a la fecha de cierre
del plazo de presentación de instancias.

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos se
efectuará de acuerdo con el siguiente barcmo:

1. Valoración del trabajo desarrollado:

Se valorará la experiencia en el desempeño de pucsto~ de trapajo
con fum,"iones propia,> de la inspección de los tributos en el :lmbito
de la competencia del Area de Inspección Financiera y Tributaría de
la Agem;ia Estatal d::: Administración Tributaria o bien con otras tun
ciones amilogas o similares a las anteriores.

RESOLUC/ON 442/39109/1992, de 14 de Sl'ptiembre, de
la Secretaría de Estado de Administración Militar, por
la que se amplía el nombramient-o de alumnos de la XIX
promoción de ingreso en la Academia General Bastea de
Suboficiales del Ejército de Tierra.
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21263 RESOLUCION de 2 de sep/iembfL' de 1991, de la Agenda
Estatal de Administración Tributaria, por la que se convOCa
concurso para la pmvL5i6n de puestos de trabajo (gmpo
B) en el área de Inspección Financiera y Tributaría,

Vacantes puestos de trabajo dotados presupuestariamente, cuya pro
visión correspondé llevar a efecto por el pre<:edimiento de concurso,
esta Agencia Estatal de Administración Tributaria. de acuerdo Con
10 dispuesto en el articulo 20.l.a)de la Ley 3011984. de 2 de agosto,
modificada por la Ley 2311988, de 28 de julio, y en uso de las com
petencias conferidas por el articulo 103 de la Ley 31/l990. de 27
de diciembre. modificado por la Ley 18/1991. de 6 de junio, ha
dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se rela
cionan en el anexo 1 de esta Resolución, el cuaL conforme al articulo
14 de la Constitución Española. y la Directiva Comunitaria de 9 de
febrero de 1976, responde al principio de igualdad de trato entre hom
bres y mujeres en la provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios, y se desarrollará con arreglo a las
siguientes

Primera.-l. La presente convocatoria es para los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado, a que se refiere el articulo
1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan a los Cuerpos
o Escalas clasificados en el grupo B, comprendidos en el artículo 25
de la misma. con excepción del personal docente e investigador, sani
tario, de Correos y Telecomunicaciones y de Instituciones Penitenciarias,
salvo que las relaciones de puestos de trabajo permitan su adscripción,

Segunda.-l. Podrán participar los funcionarios comprendidos en
la base primera, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto
los suspensos en firme mientras dure la suspensión. siempre que reunan
las condiciones generales exigidas y los requisitos detenninados en
la presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funCionarios incluidos
en la base primera que tengan Uf! destino o nombramiento provisional
en un puesto de trabajo que sea objeto de esta convocatoria y Jos
que estén en situación de excedencia forzosa.

3. Los funcionarios en situación administrativa de serviciú en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si
han transcurrido dos ailOS desde la declaración de dicha situación.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo pt1drán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos aúos desde la ton1<.i

Como continuación a las ReSOluciones numeros 442139066/92, de
24 de agosto (<<Boletín Oficial del Estadoltt número 209, del 31) Y
442/39075/92. de 31 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 4
de septiembre), se amplian las mismas en el sentido de que los alumnos
que tengan la condición de militar profesional pasan a la situación
de excedencia voluntaria en su escala de.· origen de acuerdo con lo
establecido en el apartado 3 del artículo S6 de la Ley 17f1989, de
19 de julio. Reguladora del Régimen del Personal Militar Profesional
(<<Boletín Oficial del Estado:. núniero 172. det20).

Madrid. 14 de septiembre de 1992.-EI Secretario de Estado de
Administración Militar~Gustavo Suárez Pertierra~


